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públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, atri-
buida a tenor de lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 204/
95, a la Sección de Personal y Administración, en el personal
que ocupa los puestos de trabajo cuyos códigos de Relación
de Puestos de Trabajo y denominaciones se relacionan a con-
tinuación:

Código: 1774510.
Puesto de trabajo: Ng. Personal.

Código: 1607810.
Puesto de trabajo: Ng. Registro y Régimen Interior.

Código: 493810.
Puesto de trabajo: Ng. Gestión Económica-Administrativa.

Código: 3102010.
Puesto de trabajo: Ng. Habilitación.

Código: 486510.
Puesto de trabajo: Ng. Registro de Turismo.

Código: 8272510.
Puesto de trabajo: Ng. Gestión Subvenciones.

Código: 8273110.
Puesto de trabajo: Ng. Gestión.

Código: 1774910.
Puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.

Código: 3102310.
Puesto de trabajo: Administrativo.

Segundo. Dicha delegación de competencias, que será
revocable en cualquier momento, se ejercerá en todo caso
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, a las disposi-
ciones previstas al respecto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y al contenido del artículo 47.2.d) de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente tal circunstancia.

Cuarto. Queda expresamente derogada la anterior Reso-
lución de delegación (Resolución de 26 de abril de 1999, BOJA
núm. 58, de 20 de mayo).

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la presente Resolución
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se conceden y deniegan
subvenciones solicitadas por Entidades Locales al am-
paro de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 28 de marzo de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones en el procedimiento de colaboración entre la
Consejería y las Entidades Locales de Andalucía para la dota-
ción de infraestructuras deportivas, correspondientes al ejerci-
cio 2005, esta Delegación hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de noviembre de
2005 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convoca-
toria de subvenciones a Entidades Locales, cuya cuantía no
supera los 100.000 euros correspondiente al ejercicio de 2005,
realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda de la Aurora núm. 47 (Edif. Servicios Múlti-
ples 8.ª Planta) de Málaga, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos de los recursos que puedan interpo-
nerse, y demás plazos que se establecen en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Málaga, 3 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las Ayudas Complementarias a la Primera Ins-
talación de Agricultores Jóvenes concedidas por la De-
legación Provincial en 2005 al amparo de la Orden que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pú-
blicas las subvenciones concedidas por esta Delegación Pro-
vincial durante el año 2005, al amparo del artículo 3.2 y 4 de
la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9 de octu-
bre de 2001, por la que se establecen medidas relativas al
régimen de Ayudas Complementarias a la Primera Instalación
de Agricultores Jóvenes con cargo a los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, las cuales figuran en el
Anexo de la presente Resolución.

Granada, 9 de noviembre de 2005.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.
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CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
aprueba la remisión del expediente administrativo re-
querido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Córdoba en el recurso núm. PO
467/2005-AR, promovido por don José Antonio Ruiz
Ruiz, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

En fecha 11 de noviembre de 2005, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Córdoba.

«RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE COR-
DOBA EN EL RECURSO NUM. PO 467/2005-AR, INTERPUES-
TO POR DON JOSE ANTONIO RUIZ RUIZ, Y SE NOTIFICA A LOS

POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. PO 467/2005-AR, interpuesto por don José An-
tonio Ruiz Ruiz contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de 1 de junio de 2005, en concepto de
escolarización en primer curso de Educación Primaria en el
Centro Concertado “La Purísima” de Lucena (Córdoba) para
el curso 2005/06, y para que se realizasen los emplazamien-
tos de los posibles interesados correspondientes a dicho re-
curso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Córdoba, 11 de noviembre de 2005. La Delega-
da Provincial. María Dolores Alonso del Pozo.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. PO 467/2005-AR

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación de clase alguna.

Córdoba, 11 de noviembre de 2005.- La Delegada, María Dolores
Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la
firma del Convenio de colaboración  con la Universidad
de Málaga para desarrollo de la Unidad de Orientación
para el empleo dirigido a universitarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, se hace pública la firma del Convenio firmado el 6 de octubre
de 2005 con la Universidad de Málaga para desarrollo de la Uni-
dad de Orientación para el empleo dirigido a universitarias.

Mediante este Convenio, el Instituto Andaluz de la Mujer
ha concedido a la Universidad de Málaga una subvención
nominativa de 50.276 euros, financiándose el programa en
un 75% del presupuesto presentado.

Dicha subvención se ha imputado al concepto presupues-
tario 741.09 del programa 32-G de los presupuestos del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer. Esta subvención está cofinanciada
por el Fondo Social Europeo en un 80%.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de 15 de noviembre de 2005 de la Sec-
ción de Administración General de la Delegación, por el
que se delega la competencia para la autenticación de
copias mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la
competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el acuerdo de 15 de noviembre de 2005, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autentificación
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se
cita, cuyo texto figura como anexo de la presente Resolución.

Málaga, 15 de noviembre de 2005.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

A N E X O

ACUERDO DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL EN MALAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPE-
TENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE

COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-


